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sEcREfaRiA GENERAL DE acuERDos
c¡ncuun rúu¡no | 32 I sca I 2o-2o2l.
ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONIUNTO
NúMERo rglprsJ-c¡cAM/20-202r, DE Los
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL
SUPERIOR DE ]USTICIA DEL ESfADO Y DEL

CONSEJO DE LA JUDTCATURA LOCAL, QUE
ESTABLECE EL SISTEMA DE NOTIFICAC¡OI{ES
DE EsrRADos EN r-Íxel orl poorn:uo¡crll
DEL ESTADO DE CAMPECHE Y ANEXO.

San Franc¡sco de Campeche, Camp., a 17 de agosto de 2021.

MAGISTRATURAS, SECRETARÍAS DE ACUERDOS DE LAS SALAS CIVIL-MERCANTIL,
PENAI, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, UNITARIA ESPECIALIZADA PARA

ADOLESCENTES Y MIXTA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO, CENTROS DE ENCUENTRO FAMIUAR Y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E

IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER 
'UDICIAI 

DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO GENERAL CON¡UNTO NÚMERO 18/PTS¡-OCAM l2O-2O21, DE LOS PLENOS

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
'USTICIA 

DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA LOCAL, QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE NOTIFICACIONES DE

ESTRADOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y ANEXO. -' -

CONSIDERANDO

PRIMERO. eue el párrafo segundo del artkulo 17 Constitucional prevé que toda persona t¡ene

derecho a que se le admin¡stre just¡c¡a por tr¡bunales que estarán exped¡tos para impart¡rla en los

plazos y términos que fijen las leyes, em¡t¡endo sus resoluciones de manera pronta, completa e

imparcial. Su serv¡cio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales -

SEGUNDO. Que el articulo 26 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Campeche, establece que

el Poder Público de la ent¡dad se divide para su ejerc¡c¡c en Legislat¡vo, Ejecutivo y ludic¡al. - - - -

TERCERO, Que el texto del aftículo 77 de la Constituc¡ón Local, dispone que se deposita el ejercicio

del poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en luzgados de

Pr¡mera Instanc¡a, Menores y de C¡nciliación. As¡mismo, el numeral 78 b¡s de la citada normativ¡dad

superior señala que, con excepción del Honorable Tr¡bunal Super¡or de lustic¡a del Estado, la

administración, vigilancia y disciplina del Poder Jud¡c¡al del Estado, estará a cargo del Consejo de

la Judicatura Local. - -

cuARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil d¡ec¡slete, se instaló formalmente el

Consejo de la ludicátura Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis

de la éonstitución Política del Estado de Campeche, y del Trans¡tor¡o "cuARTO" de la Ley orgánica

del Poder Judicial del Estado de Campeche

De conformidad con el artículo 44, fracc¡ón IV de la Ley Orgánica del Poder Judlcial del Estado, le

comunico para los efectos legales correspond¡entes que en Sesiones Ord¡nar¡as, verif¡cadas el

dieciséis y once de agosto del dos mil veint¡uno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de

lusticia del Estado, y áel Consejo de la ludicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente:

QUINTO. Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la const¡tución Política del Estado, faculta

al Honorable Tr¡bunal superior de lusticia del Estado para solicitar al Consejo de la ludicatura

Local, la exped¡ción de aquellos acuerdos que considere necesar¡os para asegurar un adecuado

ejerc¡c¡o de la función jurisdiccional local; y faculta al consejo de la ludicatura de la entidad, para

expedir acuerdos generales para el adecuado eiercic¡o de sus funciones'
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SEXTO' Que el Pleno del Honorable Tr¡bunal Super¡or de Just¡cia y el Consejo de la Jud¡catura
pueden establecer acuerdos de coordinación y func¡onamiento entre los órganos del poder Judicial
del Estado, de conform¡dad con los artículos 77 y 78 de la Constitución politica del Estado de
Gmpeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del poder Jud¡c¡al del Estado.

sÉPTIMo' Que el artículo 14, fracción II, de la Ley orgánica del poder Jud¡c¡al del Estado , faculta
al Pleno del Honorable Tr¡bunal super¡or de lust¡c¡a del Estado para em¡t¡r acuerdos generales en
las mater¡as de su competencia, y el numeral 125, fracción II, otorga al Con sejo de la Judicatura
Local la atr¡bución de dictar todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el
adecuado ejerclcio de sus funciones.

NOVENO. Que en el poder ludic¡al del Estado, de conformidad con el artículo 4g de su Ley
Orgánica, habrá el número de Juzgados Civi les, Famil¡ares, Mercantiles, penales, Especializados en
Justicia para Adolescentes, Laborales, de Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que establezca la leyy que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para que la administración de justicia sea
exped¡ta, pronta, completa e ¡mpa

ocrAvo. Que el Poder Jud¡cial del Estado de Gmpeche, está comprometido a establecer procesos
innovadores con la finalidad de br¡ndar un serv¡c¡o de cal¡dad, para que la adm¡n¡strac¡ón de just¡cia
sea en todo momento transparente, ¡mparcia¡, pronta y completa, velando por el respeto de los
derechos humanos y de sus garantías, buscando constantemente generar varor agregado para ra
mejora cont¡nua de la función judicial y sat¡sfacer las necesidades de ra sociedad ámpecnuna
s¡empre con los objet¡vos de cal¡dad.

rcial. - - -

DÉcrMo' Que el Poder Judicial del Estado, como parte de los objet¡vos de su plan Institucionalde Desarrollo 207s-2ozl, en específico der Eje 4 ..Innovación 
iecnorogrca", .on,ñi. .oropropós¡to primordiar impursar ra innovación en iecnorogias de ra información y comunicación queproporc¡onen celeridad y eficiencia a las funciones y procesos sustantivos y adm¡n¡strativos de laimpart¡c¡ón de just¡c¡a, que conleven a ¡ncrementai ros niveres de seguridad jurídica y regar¡dad,ínsitos de los procesos jurisdiccionales.

?TCIMO PRTMERO. Que er treinta de enero de dos mir ve¡nte, ra organización Mundiar de rasalud (oMS) emitió la Declaratoria de Emergencia de salud pública de Importancia Internacional(ESPII) por la propagación internacional del virus sARS-cov2 (covlD-19), conocido coloquialmentecomo CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandem¡a.

DÉCIMO SEGUNDO. eue mediante Acuerdo General núm ero 35/CJ CAMI 79-2020, aprobado en
el Pleno del Consejo de la
ón gradual de las funciones

la Sesión Ordinaria de fecha ve¡nt¡cuatro de jul¡o de dos m¡ lve¡nte,
ludicatura Local, estableció med¡das adm¡n¡strativas para la rea n udaci
y actuaciones jurisdiccionales en el poder Judicial del Estado.

DECIMO TERCERO. eue en Sesión Extraordinaria de fecha ve¡ntiocho de julio de dos mil veinte,el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia emitió el Acuerdo General número 1/pTSJ/19-2070 que reanuda el cómputo de plazos, térm¡nos, actos procesales, y de atención al público enel Tribunal Pleno sus Salas y Organos dependientes,
normalidad en que se brinda ría el servicio de impartición de justicia, a consecuencia del fenómenode salud pública derivado del virus COVID-lg y en cuyo articulo TERCERO se estableció que en eltrám¡te de todos los asun tos competencia del pleno y sus Salas, las notificac¡ones de resolucionesy acuerdos se privileglaría el uso de tecnologns como lo son el email, videoconferencias en t¡emporeal, diferido o stream¡ng, whatsapp o cualquier otro medio confiable que autent¡fique la función,así como el apoyo del Sistema de Citas mediante plataforma en Línea (en adelante SCL) a ca rgode la Secretaría de Acuerdos y/o Actuaría dependientes del Tr¡bunal Pleno o sus Salas. Lo anteriorsin menoscabo de las reglas del debido proceso

procesa l.
que para cada materia ex¡ge la normatividad

como parte de las acc¡ones de la nueva
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DÉCIMO CUARTO. Que en Sesión Ord¡naria de fecha seis de agosto de dos mil veinte, el Pleno

del Consejo de la ludicatura Local emitió el Acuerdo General número 36/ClCAlvl/ 19-2020, por el

cual se establecen medidas adminlstrat¡vas en materia de notificaciones, derivado de la

reanudación gradual de las funciones y actuaciones jurisdiccionales en el Poder Judicial del Estado.

DÉCIMO QUINTO. Que se est¡ma necesario que el Poder ludicial del Estado, continúe adoptando

diversas medidas que, por una parte, perm¡tan evitar la dispersión y transmisión del referido virus

con el objeto de tutelar los derechos a la salud y a la v¡da de la ciudadanía y del personal judicial

y, por otra parte, coadyuven a la eficacia del derecho de acceso a la justic¡a completa, reconocido

en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - -

DÉCIMO SEXTO. Que este Acuerdo General Conjunto como se adv¡erte de los Cons¡derandos que

anteceden, se suma a otros ordenamientos que tienen el propósito de privilegiar el uso de las

tecnologías en la impartición de just¡c¡a.

En estas herramientas tecnológicas se incluirá un sistema que automat¡ce las notificaciones en

estrados y fac¡l¡te los procesos de los Juzgados de Pr¡mera Instancia, mediante la agilidad en su

ejecución, con el proÉsito de reducir costos de operación, brindar mejores servicios a la ciudadanía

y garant¡zar la transparencia

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el aprovecham¡ento de las tecnologías de la información ha sido

constante en el poder Judicial del Estado, por lo que su evolución obliga a mantenerse actualizado

en la implementac¡ón de mejores herram¡entas

DÉCIMO OCTAVO. eue es por todo lo anterior, que el presente Acuerdo General Conjunto t¡ene

por objeto lmplementar un S¡stema de Notif¡caciones de Estrados en Línea con el que se obtendrán

los sigu¡entes beneficios:

Realizar notificaciones de actuac¡ones, acuerdos y resoluc¡ones;

Ag¡l¡zar el trámite de los procesos adm¡n¡strat¡vos y judiciales seguidos ante el Pleno del Honorable

Tribunal superior de lustic¡a y sus salas, asícomo de los Juzgados de Primera Instanc¡a, todos del

Poder ludicial del Estado de Campeche, reduciendo costos de operación;

Brindar mejores servic¡os a la ciudadanía y fortalecer la máxima publicidad como princip¡o rector,

al posibilitir la digitalización y automatización de la información radicada en los órganos

jur¡sdicc¡onales; y

Dar segu¡miento continuo a los procesos jud¡ciales, med¡ante la recopilación s¡stemática de datos,

qr". i, vez orienten, en la toma de rlecisiones, a los responsables de la implementación del

sistema, al obtener información sobre el progreso en la consecución de los objet¡vos previstos.

En consecuencia, con fundamento en los referidos preceptos y en los artkulos 77 y 78 bis de la

Constitución Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de

la Ley Orgánica del Poder lud¡c¡al del Estado, el Pleno del Honorable Tr¡bunal Superior de Just¡cia

del Estado y el Pleno del consejo de la ludicatura Local, emiten conjuntamente, el s¡gu¡ente: - - -

ACUERDO GENERAL CONTUNTO NÚMERO 18/PTSJ-OCAM l2O-2O21, DE LOS PLENOS

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
'USTICIA 

DEL ESTADO Y DEL CONSE'O DE

LA JUDICATuRA LocAL, QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE NoTIFICACIoNES DE

ESTRADOS EN úNEA DEL PODER JUDTCTAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y ANEXQ. - - -
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SEGUNDO. Manuar de usuario der sistema de Notif¡cac¡ones de Estrados en Línea,- seaprueba el Manual del Usuario del sistema de Not¡f¡cac¡ones de Estrados en Línea, el cual deberáser ut¡l¡zado de manera ob¡¡gator¡a por las y los servidores judiciales vinculados al citado sistema,y el cual forma parte anexa del presente Acuerdo General ion¡unto.

TERGERo. uso obrigatorio der sistema de Notif¡cac¡ones de Estrados en L¡nea._ Esobligación del Preno der Honorabre Tribunar superior de Justic¡a y sus respect¡vas saras, y rosJuzgados de Primera Instancia, todos der poder Judic¡ar der Estado de campeche, así como de rosórganos adm¡nistrat¡vos v¡nculados a estos, el empleo del s¡stema de Notificac¡ones de Estradosen Línea, por Io que deberá rearizarse ra captura de ra ¡nformación en términos der manuar deusuario señalado en el punto de acuerdo anterior, que asegure el uso correcto de la informaciónconten¡da en er s¡stema, sarvo aqueIos órganos jurisdiccionaLs que cuenten con un sistema prop¡o.

La información proporc¡onada por cad
Not¡f¡caciones de Estrados en Línea,
administración interna. -

a uno de los órganos obl¡gados que operen el S¡stema de
podrá ser util¡zada para efectos de control, gest¡ón y

Los datos que reporte er mencionado sistema de Not¡f¡cac¡ones de Estrados en Línea, y rainformación así armacenada, se utirizarán como apoyo en ra toma de decisiones rerat¡vas ar contror,admin¡stración, vigilancia, disc¡prina y planeación dál poder :uá¡c¡al del Estado.

CUARTO, Actualización del Sistema, Las característic¿s de la ¡nformac¡ón requerida, así comola normatividad para registrar los datos que se exijan en el Sistema de Notificac¡ones de Estradosen Línea podrán actualizarse conforme lo determinen las necesidades de su operación y losavances tecnológicos que aporten nuevas herramientas para facilitar y optim¡zar la extracc¡ónconcentración y explotación de la información disponible.

aUINTO. Supervisión del S¡stema. La operación del Sistema de Not¡flcaciones de Estrados enLínea, será supervisada por las Com¡s¡ones de Adm¡n¡str acron Carrera Jud¡c¡al y de V¡g¡lanc¡a,Información y Evaluación, con e¡ apoyo del personal especial jzado que se requiera, de conformidadcon los artículos 143 144
Estado. -

745, 148, fracción IX, y 151 de Ia Ley Orgánica del poder Jud¡cial del

PRTMERo. rmplementación del sistema de Notif¡cac¡ones de Estrados en Línea, se
aprueba implementar el S¡stema de Notificaciones de Estrados en Línea en el pleno del Honorable
Tribunal superior de Just¡cia, sus salas, y los Juzgados de primera Instancia, todos del poder
Judicial del Estado de Gmpeche, cuyos objetivos son: _ _ _

. Realizar not¡f¡caciones de actuaciones, acuerdos y resoluciones;

o Agilizar el trám¡te de los procesos administrat¡vos y jud¡ciales seguidos ante el pleno del Honorable
Tribunal superior de Just¡cia y sus saras, y ros Juzgados de primera Instancia, todos der poder
Jud¡c¡al del Estado de Campeche, reduciendo costos de operación;

o Brindar mejores serv¡c¡os a la ciudadanía y fortalecer la máxima publicidad como pr¡nc¡p¡o rector,al posibilitar la digitalización y automat¡zac¡ón de la información rad¡cada en los órganosjurisdiccionales; y

r Dar seguimiento continuo a los procesos jud¡c¡ales, med¡ante la recopilación sistemát¡ca de datos,que a su vez orienten, en ra toma de decisiones, a ros responsabres de ra ¡mprementac¡ón der
sistema, al obtener información sobre el progreso en la consecución de los objetivos previstos.

Lo anterior, s¡n perju¡cio de que como lo señalan las d¡sposic¡ones procesales de la materia, deberá
continuarse con la fijación de las notif¡cac¡ones en los Estrados físicos de cada órgano jurisáiccional.



1g:t
,)l '.t' 

- .r'.. . -' 'f\ "Gatanlizar los derechos humanos de ta nñez es labor fundamenlal de la autondad jurisdiccionat 
VJ=

l, . 
.:]-

SEXTO. Intervención de la Visitaduría Judicial en el S¡stema de Not¡f¡cac¡ones de
Estrados en Línea. La Visitaduria ludicial, de conformidad con lo establec¡do en el artíi.ulo 202,
fracciones X y XIV, de la Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado de Campeche, en las v¡s¡tas de
inspección que realice a los órganos jurisd¡cc¡onales de primera ¡nstanc¡a, verificará que el registro
de datos reportados en el S¡stema de Notificaciones de Estrados en Línea, se realice de manera
opotuna y que la información almacenada corresponda fielmente con lo actuado; en caso de
omisión, será materia de recomendación, de la que se anexará cop¡a al expediente personal del
Titular o del servidor judic¡al que ¡nfr¡nja las d¡spos¡ciones conten¡das en este Acuerdo General

SEPTIMO. Area Competente para la Solución de Problemas Técnicos. La Dirección de
Tecnologías de la Información del Consejo de la Jud¡catura Local, es el área competente para dar

sopofte técnico a los requerimientos tecnológ¡cos que surjan con mot¡vo de la operación del

Sistema de Not¡ficac¡ones de Estrados en Línea, de la red de comunicaciones y del equipo de

cómputo destinado a la captura de datos y, en caso de estimar que se trata de un asunto que no

es de su competenc¡a, lo comunicará a las Com¡siones de Administración y de Carrera Judicial de

conformidad con los artículos 143, L44, 148, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, con independencia de que promueva lo conducente, en el área respect¡va, para resolverlo.

OCTAVO, La información alojada en el Sistema de Notificaciones de Estrados en Línea, quedará

sujeta a las disposiciones derivadas de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, y de las leyes locales de la materia.

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado.

en los estrados de la Secretaria General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del

Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrat¡vas, órganos auxiliares,

aux¡liares de la adm¡n¡stración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones,

departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado

de Campeche

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor de conformidad con el afthulo
4 del Codigo C¡vll v¡gente en el Estado.

TERCERO. No obstante el presente Acuerdo General Conjunto se emite como pafte de las medidas

decretadas para mitigar los efectos transmisores de la contingencia san¡taria por COWD-1g,

también lo es, que se trata de una herramienta que permit¡rá el aprovechamiento de las tecnologías

de la información como una constante en el Poder lud¡c¡al del Estado, por lo mismo su empleo

podrá prorrogarse durante el tiempo necesario, s¡empre que su eficacia y operatividad así lo

ffi

perm¡tan.

CUARTO. Las d¡spos¡ciones del presente Acuerdo General Cqnjunto, al tratarse de medidas de

carácter administrat¡vo que permiten opt¡m¡zar las anteriormente decretadas con mot¡vo de la

cont¡ngenc¡a san¡taria por COVID-19, coadyuvarán en el cumpl¡miento eficaz de las disposiciones
procesales que en mater¡a de notif¡cac¡ones por Estrado, aplican según la naturaleza del juiclo o

proced¡m¡ento

Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gob¡ernc, a la Secreta

Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gob
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Conjunto.

TRANSITORIOS

QUINTO. Comuniquese el presente Acuerdo Generai Conjunto al Gobernador Constitucional del

de



del Estado, a Ia Fiscalía Anticorrupción del Estado, alTr¡bunal de Just¡c¡a Administratlva del Estado,
al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón públlca

del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Inst¡tuto de Acceso a la Justicia del
Estado, así como a los luzgados de Distrito y a los Tr¡bunales Unitario y Colegiado del Trigésimo
Primer Circu¡to en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Sln otro part¡cular, le re¡tero las seguridades de mi consideración.

ATENTAMENTE

?,;-tf Jud¡oel Estado '-t,
Campectx
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M. EN D, J. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC.
SECRETARIA GENERAL DE RDOS DEL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI DEL ESTADO.
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